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Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en tos artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de

México; me permito adjuntar e[ oficio SEDEMA/AA-EL/0013/2023 de fecha 0]" de marzo de 2023,

signado por elAsesor/ Enlace Legistativo de [a Secretaría del Medio Ambiente de [a Ciudad De México,

lng. Juan Fernando Rubio Quiroz, mediante e[ cual remite la respuesta a[ Punto de Acuerdo

promovido por el Dip. Héctor Herrera Marmolejo y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad

en su sesión cetebrada el ctu b re de 2022, m ed i a nte e[ si m i [a r M D PPOSA/C SP I 09 42 I 2A22.
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Ltc. MARCOS ALEJANDRO Cil- COt¡ZÁteZ
DIRECToR GENERAL JURíoIco y oT ENLAcE LEG¡SLATIVo DE

LA SEcRETARIR oeI GoBIERNo
direcciongeneraliuridica@cdmx.gt¡b. mx
PRESENTE

En atención aloficio SG/DGJYEL/PA/CCDMX |/,U00027812022,por elcualesa Dirección soticita que esta Autoridad
haga llegar a [a Secretaría de Gobierno la información que sea necesaria para estar en condiciones de atender [o

requerido mediante oficio MDPPOSA/CSP/O94212022, suscrito por [a Presidencia de la Mesa Directiva del

Congreso de [a Ciudad de México, por medio del cualse requiere lo siguiente:

"Primero, - El Congreso de ls Ciudod de México exhorto respetuosomente a lo Secretorio de Administración y Fínonzos lo
Mtra, Luz Eleno Gonzólez Escobor, para que envíe un informe detqllodo sobre el presupuesto ejecutado en |as obros de
rehabilitación de Canal Nacionoly si existe partida paro el msntenimiento permonente de ConalNacionol.

Segundo,- El Congreso de la Ciudad de México exhorto respetuosomente o Io Secretar¡o del Medio Ambiente de lo Ciudad de
México, la Drø. Marina Robles Gorcía y ol Coordinodor Genersl del Sistemo de Aguos de lo Ciudad de México, el Dr, Rofael
Bernardo Carmona Poredes, pora que remiton o esto soberanía, en el ámbito de sus competencios, un informe detollodo
sobre los trabajos de rehabilìtación del Canøl Nacional, qsí como /os resultodos que han obtenido o port¡r de las obros
enfocadas o su soneamiento," (Sic)

En mi carácter de Enlace de [a Secretaría del Medio Ambiente (SEDEMA) con ese Órgano Legislativo, y de acuerdo
con [a ínformación proporcionada por e[ Sistemas de Aguas de la Ciudad de México (SACMEX) y por la Dirección
Generaldelsistema deAreas Naturales ProtegidasyÁreas deVatorAmbiental (DGSANPAVA) adscrita a ta SEDEMA;
hago de su conocimiento la siguiente información.

lnformación proporcionada por SACMEX

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de [a Ley Generaldet Equilibrio Ecológico y la Protección alAmbiente
y e[ artículo 5 de[ Regtamento de la Ley General de Equitibrio Ecológico y la Protección delAmbiente en Materia de

Evaluación deI lmpacto Ambientat; eI proyecto es una obra de tipo hidráulica (Canat) ubicada fuera de Areas

Naturates Protegidas y clasificada como Área Verde. Las actividades de la obra de saneamiento deI CanaI Naciona[,

no ponen en riesgo los elementos abióticos y bióticos de dicho [ugar de manera significativa.

La zona donde se encuentra establecido [a Obra de Saneamiento del Canal Nacional, es un área afectada por

las actividades urbanas donde las condiciones ambientales originales han sido alteradas debido aI crecimiento
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de la población

La Ciudad de México, es una de las ciudades más grandes y pobtadas delmu.ndo sus habitantes están sujetos
diariamente a un estrés producto de la dinámica de la ciudad, razón por la cual se deben considerar como una
acción primordia[ el mejorar [a calidad de vida de los habitantes, implementando medidas que permitan a los
ciudadanos disfrutar de un medio ambiente sano. E[ Canal Nacional, debido a sus condiciones ambientales y at
aporte de servicios ecosistémicos que presenta, es un espacio con atto valor ambiental.

La categoría que se dio anteriormente al Canal Nacional como Espacio Abierto Monumenta[, tiene [a característica
de que reconoce los sitios por sus valores desde el punto de vista histórico, artístico, estético, tecnológico,
científico y sociocu ltura l.

Considerando que el Canal Nacional es de gran importancia ambiental como bosque de galería y zona lacustre,
asícomo los servicios ambientales que genera como zona de amortiguamiento, corredor biológico, reservorio de
biodiversidad y refugio de aves tanto migratorias como residentes. A su vez, presenta elementos de servicios
ambientales que se abastece de agua residualtratada y genera un ecosistema de alta humedad relativa; el 15 de
junio de 2022 se publica en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México número 873 Bis e[ Decreto por el que se
declara como área de valor ambiental de la ciudad de México, con categoría de bosque urbano, la superficie
conocida como "Canal Nacional',

Ubicación del proyecto

Elemplazamiento delCanal Nacionalse encuentra en el tímite administrativo de cuatro alcatdías de la Ciudad de
México: Coyoacán, lztapalapa, Tlalpan y Xochimilco.

La zona del proyecto se dividió en tres tramos de acuerdo con las etapas planteadas para su intervención

o Etapa 1, Canal Nacional (entre Av. Río Churubusco y Eje 2 Oriente Calzada de ta Viga)
¡ Etapa 2. CanaI Nacional (entre Eje 2 Oriente Calzada de la Viga y calle Nimes)
¡ Etapa 3. CanaI Nacional y Ciénega Grande (entre ca[[e Nimes y Anitto Periférico)

Problemática presentada antes de su intervención:
. Pérdida de pendientes en elcanal por hundimientos.
r Descargas de aguas negras y pluviales sin control alguno.
o Canal seccionado con agua estancada y sucia.
¡ Canal convertido de basura y cascajo.
o Poco uso como área de esparcimiento.
o Foco de contaminación por falta de iluminación.
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Objetivo del proyecto:

E[ proyecto contemplo [a rehabilitación del Canal NacionaI de Río Churubusco a Anillo Periférico que generará
pocos impactos negativos reversibles durante la obra, y una serie de impactos positivos tanto ambientales como

socioeconómicos que fortalecerá tanto el sistema de espacios públicos de la CDMX como la recuperación del

carácter lacustre de la ciudad.

Por [o anterior, fue de vital importancia rehabilitar, preservar y conservar e[ canaI dando beneficios a las alcaldías
que [o integran y la ciudad en general, e[ proyecto correspondió a las necesidades que tiene la ciudad de espacios
púbticos conectados y que estén diseñados para respetar las características medioambientales y culturales de la

zona.

Beneficios deI proyecto:

Con [a ejecución de estas obras, se logra un lmpacto positivo en [a población residente en las zonas rescatadas,
promoviendo su potenciat hidráulico e infraestructura, paisaje y medio ambiente, urbano arquitectónico,
conectividad y movilidad, asícomo socia[, atendiendo eI detrimento de este importante espacio púbtico:]

o Rescate de un canal histórico de la Ciudad de México

o Se rescató un hábitat característico de entornos lacustres, mejorando la biodiversidad y la catidad

ambientalde [a zona.

o Creación de un parque o paseo tineal verde en ambas márgenes e integración de estas, proporcionando

beneficios sociales tanto a niveI local como regiona[.

o Rehabilitación de andadores, ciclopistas y áreas de juegos para toda [a población aledaña.
o Recuperación de un hábitat nativo, aportación y mejoras ambientales y mejoramiento del paisaje urbano.
o Mejoramiento de ta calidad de vida de las personas aledañas al canal derivado de la creación de espacios

recreativos, generación de empleos en la construcción, operación, mantenimiento y [a formación de una

cultura ambiental
. Mejoramiento de [a infraestructura urbana, creación de espacios y ligas peatonales, asícomo el fomento

del transporte atternativo,
o Saneamiento detarbolado, reforestación y plantación en zonas ajardinadas.
o Construcción de banqueta para seguridad peatonaI en tramos, andadores de paseo a lo largo del canaly

construcción y plazuelas de estar.
o lnstalación de luminarias autónomas para iluminación de andadores, creación de ambientes lumínicos

especiales para las plazas principales.

r Reactificación del cauce, reforzamiento de bordos y taludes, rehabilitación de bordos para evitar
filtraciones, estructuras de control para elflujo de agua y colocación de compuertas para regutación det

nivel de Canal Nacional.

o Hidrosiembra para estabilización deltalud a todo [o largo del cana[.
o Sistema de bombeo para recirculación y oxigenación de[ agua en el canaly rehabitítación e instatación del

sistema de riego de áreas ajardinadas.
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E[ área de intervención definida para el proyecto incluyó et cuerpo de agua del Canal, sus márgenes, caltes y

andadores perimetrates, cruces con vialidades principales, infraestructura de bombeo de agua residualtratada, así

como espacios y equipamientos urbanos en contacto y relación inmediata con el canal. De esta forma, se establece
que [a zona de proyecto posee una extensión aproximada de 49.2 hectáreas con una longitud aproximada de 8.4

km de Ìongitud.

Entiéndase para este proyecto a [a rehabilitación urbano-arquitectónica y paisajista como el conjunto de

estrategias puntuates y específicas de diseño sobre las necesidades del Canal Naciona[, que ayudarán a dar orden
y seguridad, además de detener e[ deterioro del tejido urbano y social, para promover [a conciencia de su

patrimonio ambientaI en el oriente de la Ciudad de México.

Distri bución preeu pusstal :

Trtåü Canal Nacbn¡t aËpa {, elereÞio 2ßtg '*:lO!;E¡f8.11S.Ëtl

Tot*$ C¡net f.laclonAl 1, 202û

Totel Cen¡l Heclorral

'Totel

TståI t¡nat llaelon¡lr tteFa t; çJ+¡çlelo:Ð?i

fgtal Gtnil,Heclonsl stüËå t, rjrrchlo ffiââ *tlË;000,01¡tL0û
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lnformación proporcionada por DGSAN PAVA

En e[ caso de las acciones que se han estado ltevando a cabo durante su rehabilitacíón y en las que se ha trabajado
de forma coordinada con e[ Sistema de Aguas de [a Ciudad de México, son las siguientes:

Establecimiento de jardines de especies en su mayoría nativas y jardines para potinizadores
(Tabla r).

Con [a propuesta de una paleta vegetaI diversa, se busca ofrecer a las diferentes especies de fauna recursos
alimenticios o refugios para que puedan visitar elCanal Nacionalen época de migración o quedarse como residentes
en elAVA.CN.
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a Se llevaron a cabo obras de conservación de suelo, que consistió en realizar terrazas que impidan
la pérdida de suelo asociada con la pendiente, asimismo, se realizó [a plantación de tos taludes
internos delSegundo tramo, que va de Calzada de la Viga a calle Nimes (Figura 1).

ËçrÉ irnl¡ I

TRABAJOS DE MANTENIMIENTO

En particular, CanaI Nacionalcuenta con diferentes espacios que requieren de acciones de
mantenimiento y conservación específicas.

o Cuerpo de agua
o Taludes internos
. Taludes exteriores
. Espacio púbtico

o Zonas Jardineadas
o lnfraestructuraurbana

Para el mantenimiento del CanaI Nacionalse cuenta con los siguientes elementos:

En atención a todo el Canal Nacional
Secretaría del Medio Ambiente de [a Ciudad de México

- 4 elementos técnicos (biólogos)

Primer tramo:
Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México:
- 4 elementos técnicos (biólogos)
- l" cabo
- 16 etementos operativos

Progra ma de Fotocívicas
-Recibe diariamente un promedio de 20 personas para labores comunitarias.

Pl¡¡za de la Constitución 1., piso 3, Côloniâ Ccnro
Alçaldía ftrauhtómoc, C,P.06000, Ciuclad rie México

'I'^ 5345 B1B7 y 53458lBS
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Secretaría de obras y Servicios de la Ciudad de México
-Supervisor
-Cabo
-25 elementos operativos

Segundo tramo
Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México

- 1 cabo
- 10 elementos operativos
Secretaría de obras y Servicios de [a Ciudad de México
- Supervisor
- Cabo
- 30 elementos operativos

TAREAS DE MANTENIMIENTO EN EL CUERPO DE AGUA

E[ agua residualtratada que abastece al cuerpo de agua, cuenta con presencia de materia orgánica y nutrientes que
dan paso a[ crecimiento exponencial de poblaciones de plantas acuáticas hidrófitas flotadoras (Lemna minor,
Wolffia sp.), algas filamentosas (Rhizaclonium sp.) dentro del cauce de CanaI Nacional, que cuando ocurre de forma
descontrolada causa desequilibrios en el ecosistema, como la disminución de la tasa de oxígeno disuelto en eI agua,
pérdida de agua por evapotranspiración, impide et paso de la Luz a[ fondo del cana[, lo que repercute en la
eliminación de algas, sustento de otros animales; produce grandes cantidades de materia orgánica, entre otras
afectaciones, por [o que es necesario establecer estrategias de manejo para su contro[.

En este sentido, e[ cuerpo de agua se considera uno de los espacios más importantes det Canal NacionaI desde el
punto de vista ecológico y cultural, en esta zona del AVA-CN se trabaja una rehabilitación ecológica de humedal
permanente:

En coordinación con los especialistas en manejo de humedales de[ Bosque de San Juan de Aragón, se han
introducido especies de plantas acuáticas como sonl Nymphaea mexicana (Ninfa mexicana). Asimismo, elequipo
de mantenimiento y operación de CanaI Naciona[, ha ltevado a cabo [a propagación de especies como Equisetum
hyemale (cola de caba[[o), Hydrocotyle verticillata (obtigo de venus) y typha latifotia (tifa),

Como resultado, se tiene que el Primer tramo, que corresponde de Avenida Río Churubusco a Calzada de ta Viga
presenta una comunidad de especies acuáticas (Tabta 2) que permiten mantener alcuerpo de agua limpio, lo que
brinda una belleza escénica de gran valor visualy la mejora de servicios ambientales que este espacio brinda a la
ciudadanía (Figuras 2 y 3).

.*

Plaea de la Constitución l, piso 3, Colonj¡l Cenn.o
Alr:aldíl Cuanhtémoc, C.P.06000, Ciuri¡cl tler México
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En elsegundo tramo, que va de Calzada de la Viga a calle Nimes se ha limpiado e[ cuerpo de agua
de plantas hidrófitas flotadoras de las especies Lemna minor y Walffia sp. Se está trabajando de
forma coordinada con el Sistema de Aguas de [a Ciudad de México (SACMEX). La Secretaría del
Medio Ambiente realiza eI arrastre y retiro del Chilacaxtle det cuerpo de agua a los embarcaderos
y SACMEX lo retira de los embarcaderos con equipos como BobCat y camiones de volteo para su
disposición final.

El tramo de Calzaa Taxqueña al Puente Arbot de Fuego (1500m) se liberó el espejo de agua de
72

Plaza de la Constitucìón 1, piso 3, Colo¡ria Centlo
AIcal¡iía Cuauhtémoc, C.P.0b000, Ciudad der México

'I. 5345 tì187 y 5:345BlBS

llltrùllt¡ ir¡d¡d¡
lll¡hmsln þqp,torcaiÌrfcda Ni¡lvr dir ÀiÉrhn

l¡l¿r$fl ¡r rrnlzr¿r ruryatr
Ã¡h Ilr*e ¡¡t{Þ,¡¡ ¡lrttYl&Mklß{

$c{û€Jqp&Éf¡* crûùralq¡¡ E¡ôdpr

FSor¡lpelo Cþe'''pglttn [rÁ[o¡

O¡rtlu Ope¡¡¡ ¡ealasþ¡¿ru¡ Brôdc¡

Oniì[¡odgrcnrr llJdæc¡tlrt¿ m¡a¡acul¿ldc¡ i{nåhr dol løc y 8r¡û¡!ålÉr

Bcao Íenrk ¡rruru CorüFô¡ib

lllddlttr llb¡¡ lh$rdon,

t6r$ith dd rgnr fururç. ilrtivrdo[dhhr

#all'lø¡f,. fÍ¡yrd¡ Mar¡ôo

AHÉ4tr tl$rô$,ülrtrdt

taru*pþr&m4, t+¡lv¡d¿li!&h+

É¡drült¡ rûõbilr fiEqldt
Ittlo ßdrico /børnoplon ¡r:

¡t¡iltl:t u rlr'¡fi1fi \r¡r¡frrÉ rlrtrtìfifI i.r¡rt rilrrri rrr



mlqry "*
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

ffgsra 4. ßÈilro dr,lemn* del arcrpo de
*gua dof,onnr manual:

Flgurr 5, ftetlrc da lemna'dei embardedero

con cl apqyo de eqdFqq ôorÉû el EobCat

SECNETARÍA DBI MBDIO AMBIENTE
OFICINA DE IJITITUI.AR

ASESOR'A", ENI,ACE LEG¡SIJITIVO

CIUDAÐ INT{OVADORA
Y DE DERECHTS

plantas acuáticas ftotadoras, con un retiro de aproximadamente 100m de chilacaxtle y un volteo
de residuos sólidos urbanos (Figura a y 5).

rlgur* !. ßetlrs de lemna y residuos sélidos del cuerpo de qg¡ra dç forrna ¡.arnua! l

Plaza de la CoDsl.itt¡ción 1., piso 3, Colonia Centl'o
Alr:aldía Cuauhtémoc, C.p. 0¿i00{}, Ciudad de México
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Etcuerpo de agua presenta una alta cantidad de residuos sólidos urbanos y cuerpos de animales en descomposición,
por lo que se procura separar para dar una disposición final de forma adecuada. Se ha coordinado con la Secretaría
de Obras y Servicios de la Ciudad de México y la alcaldía lztapalapa e[ apoyo para realizar e[ retiro de residuos sólidos
urbanos (RSU) que se separan del chilacaxtle aI limpiar el cuerpo de agua.

TAREAS DE MANTENIMIENTO EN TATUDES INTERNOS

El talud interno, por su cercanía al cuerpo de agua es un espacio clave, para que por medio de las especies de [a
plantadas se establezcan (Figura 8).

Plantación de especies nativas

Se plantan especies que brinden recursos para [a fauna y que fomenten un incremento de los servicios ambientales
que elespacio ofrece a la sociedad (Figura 9).

F[¡m9"PltÞqlün de cúDçclcr,nrtlvüeitûn*l tixlon¡l

Pìazil de la Constitución 1,, pisr: lì, Colonia Centl'o
Ak:ahlla Cuaulrtémoc, C.P.06000, Cíudad de México
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Cuidado deI arbolado: Saneamiento y Fertilización de árboles nativos

Se atienden los árboles que presentan muérdago para poder detener e[ incremento de individuos arbóreos con este
padecimiento. También se retiran ramas que representen un riesgo para los usuarios y retiro de individuos muertos
en pie (Figura 1.0). Los árboles se fertilizan para poder fomentarsu vigory que se mantengan en un buen estado de
salud.

tBun $; ftod¡ fttósnlerl¡ {e r¡n tnñlCr¡o do fr¡-rrori¡r¡ squ¡setfJblh cûn ün gr¡do 4 úê inie¡t¡clén de muérdrto¡gadocoúoo
IoniæroidÊs)

Plaza d¿¡ la Constitución l, piso 3, Colonia Cenn.o
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Riego

Como resultado de la rehabilitación y mantenimiento del CanaI Nacional, e[ cuidado del cuerpo de agua y la paleta
vegetal del tatud interno que brinda recursos a la fauna, se tiene un aumento de [a diversidad de especies de aves
que visitan el primer tramo CanaI Nacional (Tabla 2). Con mayor presencia de especies de polinizadores y acuáticas.
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füo rrrûûldi r..d&+sË¡o lf ¡ltE

k€lloFôs¡nsiüû Om¡'glurrr¡çrtenw w !{tE Ml¡,1
Cq¡d$t¡r¡UçÍùr &lprhryrru¡r'olb SI ¡-¡rU h{I

çbip*ds*h trüúffi¡ðrf{"Èû¡i¡ s{ Þ¡E M¡
ü¡ddüqù¡*ü ntà*¡¡p, ¡gæ**err,¡ il HG ML?

PüdF Urr ¡¡q¡¡¡¡ Jd.tdtqrurtúçru, N ¡{,8

Ç¡rttt rl¡i rale &e,f¡¡Eosrll t{ t{ç Ml
viËrt Ëdl t&Ëû ûffû H P t'{Lmit

Opou¡o E¡nr¡t¡nûo ¡qr¡dhmu iamÉ¡û¡¡. H itç *
tåipc Ëtbca.ånrÍh eq¡fu¡s ôócrir¿nrûü, ï*r Lfl.

h&acr StrC¡ropæclc r.;lloal¡h¡¡¡' Þt n
T"*¡lsüddûc¡q ¡{e$¡sofr ¡*aþJî:e¿¡fr H tùE: ['

Fffi¡

C.oår ðÉ çtr¡tr ¡r- ï *rP $.È
rdrgtr tfüdårrÃ$ñþürdtut g¡ Rtt Ì{r.
frryr $ttf¡rrrs{pÞ F t{È ti¡À

1,9



.%iffiil
weF/

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

SECRETARÍA DEL MBDIO AMBIENTE
OFICINA DE T,ATITUI.AR

ASESOR'f. ENTACE TEGISI,ATIVO

CIUDAD INNOVADORA
V DE DERECHOS

o

EI

I)laza tlo la (Ìrnstitr.rr:ión 11., piso :1, Colt¡¡ri¡l Cr:ntlt
1rk:;rhiía Cuauhté¡noc, C.P.06000, Ciuclacì de Móxi¿:¡r

'1'. 5:J45 tì1U7 v 51145t]1tì5

ùs! /stb¡lsrunF, T Â¡Þt HA

ÞF

Holdlr¿eFËfCI ¡odilqprù¡Ã! ìlrtr fi¡¡,
llûrfil¡ø lgtrnüu I,¡¡ml¡¡¡rro rt¡nll¿ ItE

Follhmtihd fff¿Cpû, {rlniFd t{ N/Ê NA
Mrþa*mwær Ðunarpten!çu ll FI NÂ

}üiôú$ üiúðlfoddquËlt 4Cpfåþãül¡tú¿¡&rde Ì{ f'l¡U l{å,
Jllnrr.lem twc f.¡å.

¡*atfdTr lûh l$3 NÂ
Nq1u.ÀñiËtirnúa ,l¡á¡ûrc ¡ru. x ,tr¡À

ì&riponVcl+* Þrxþ .lff¡Ffr¡r$ ¡adr¡¡ ìt l!ç NÁ
tlrl¡orr trlà-q Ërnmpr¡pro- '1l{¡E ¡¡À

}tdpon cooerr quqçt*¡rÊll flptlo¡øanør l{rç Nr.
åtùlpq.¡,,hrdo,Fþnot *tiûrkä &æ&t¡¡må¡¡* nç HÅ

frfr{roa Å*fu rh lbndm
Hrrlrlr Påoútr¡ FÀifa{ 't{Ju

tilÅ
rqüllidt Cor¡rû *dor futrilil4rm#eln¡nlûåt t'l !*ç .NÅ

,f!.Ji4¡¡ü!ûr {pûr;df!Ênc Ët ïivc .1{lÂ
Åhehd!!ù!¡rút ,t¡t¡trátnw¡tr orst|tf ùc H t*ç l{A
¿¡ljôrrÈÞÉù¡e Fi¡øôt¡à¡oñorlu N l.tß lt

,q'dj4þ llrytúrtr Àü¡afe 't{ lir{ ilÀ
P¡lOn 4pùtf l{r. ï ttl!ç 1rÀ
ãbtû tlùrùh'ltrúr HT 'ilÀ

¡&å¡rûsq¡ft ûi¡ü¡¡I¡¡¡. ,Ì{ r+c .tlr.
!¡lill¡ túl{ür ds ld¡riucr¡ FofurrrrJrr¡ ¡¡ l'üC llA

t¡udn¡ntlrnr Þfrûûð{¡rÉIruåð il tsc 't*Ã

,fErlÛloaq¡aetrrtr ð6ñrtFJ.tû H Ì#ç .lfÀ

.ûl¡¡¡dør *p FÑ. 't{¡
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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MËXICO

SECRETARÍ¡A DEt MBDIO AMBIENTE
OPICINADE UITITULAR

ASESOR,A"- EN¡,ACE LECIST.ATTVO

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

rtxsÅt Dr $At{Tl}r !H|GI¡To tf¡ Tttt¡ÞË3 EÍf Éhr{ðs

ne¡âterùc ¡rfcctùo

rurl ¡¡, D€rl$|fÞÈ r.Hirü Êntiþd rrr¡mr.

ñdgAp)þ¡cqfldrÐf dt p{og¡qstre4lern?Ëüodct

5È rêll¡¿å tl retiro ds ceflkillÈ deformr mêËónica, re rEülía nÞnitÐr€o conståñte y en caso de vcr ¡tgún m¡rrchðn
Eofl Ê3!¡ enferntd¡d ¡¡ ¡stia de form¿ lnmedlat¡.

Plon¡ocid n de s¡brE¡0 eJos

&¡r¡ a¡¡Ëfnolmdò)

Cuidado del arbolado: Saneam¡ento y Fertilización de árbotes nativos

Se atienden los árboles que presentan muérdago para poder detener e[ incremento de individuos arbóreos con este
padecimiento. También se retiran ramas que representen un riesgo para os usuarios y retiro de individuos muertos
en pie, Los árboles se fertitizan para poder fomentar su vigor y que se mantengan en un buen estado de satud,

Plazi.r tle l¡ Coustitución 1., piso 3, Colunia Celltlr
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P.0b()0{.}, Cir.rclad rie Móxico

't. 5345 tl1{J7 v 5ll45tìl t}5
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GOBIERNO DF LA
CIUDAD DE MÉXICO

SBCRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
OFICINADE I,ATITUTAR

ASESOR'f - ENTACE tEG¡SIATÍVO

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

obro¡ d¡consenucldn de suets

Hjlre 13. Obrar de con¡crvcdón d¡ üdo reàniàdå poi ts q¡¡drlli¡ derb Slcioterfr de obrar y'$ervldo¡ qua t¡bon ft,Él Þdrîrr t arro de
C¡nal Naclon¡L

Riego

El riego en época de estiaje es muy importante para garantizar e[ establecimiento y sobrevivencia de las
plantaciones.

TA*EÀS D! ilAt{ÎEiltiltEilTo Eil ËpåÊtt DË UåO PüEUCO

La lirnpiera cÊntln$Ê dêt $etlr!ü-*:+lidirltuñ de un êspado agradoble¡,ademds de
hmentaret

ånts¡

Fl¡ur¡ 16. Vlsta desde çi puente de pato¡

Darpuilr

l¡l¡iz;r rie la ConslitLrr:irin 1., piso 3, Colollia Centlo
Alr:altlía ftrauhtórnoc, C.P. 06000, CiLrdad de México

'1. 5345 tì187 y 5:J458185
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GOBIERNO DË LA
CIUDÅD DE MÉXIGO

FEun¡ :lf; :t{it¡,de¡de, t{¡ Låcter

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

ATE NTAM ENT

EL

QUTROZ

lFRQy'mba
C'c.ce.p. Dra. Marlna Robles Garcfa. Secretarla del Medlo Amblente. Prrsente, copias@sedema,cdmx.gob.mx

Plaza de la Constitución 1., piso 3, Colonia Centro
Alcaldía Cuauhtémoc, C.1,.06000, Ciudacl der Méxiccr

T. 5345 8187v 53458t.85

"*
SBCBETARÍA DBt MBDIO AMBIENTE

OFICINA I'E I.A TITUT.AR
ASESOR'f . BNUICB I,EGISIAT¡VO

CIUDAÐ IilI{OVADORA
Y DE DEREC}IOs
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